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Marco Alexander Morales Rueda, nombrado de conformidad con la resolución número 

1169 de 2015 en el cargo de profesional Especializado, código 2028, grado 23, documento 

en el que se estipula que desde el día 15 de septiembre de 2015 tiene asignadas las 

funciones de Coordinación del Grupo de Sistemas, dependiente de la Oficina de Información 

Pública del Interior. 

CERTIFICO QUE: el website de la entidad https://www.mininterior.gov.co cumple con: 

a. Los elementos no textuales (p. ej. imágenes, diagramas, mapas, sonidos, vibraciones, etc.) 

que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo 

c. El texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de color que permita 

su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin desconfiguración del 

contenido. 

d. El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje de 

marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto visual del sitio web, 

con una estructura organizada, identificación coherente y unificada de los enlaces 

(vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y continua con esos 

enlaces, incluyendo un buscador. 

f. Al navegar el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y resaltando la 

información seleccionada 

h. El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos de 

formularios, es en español claro y comprensible (siguiendo la guía de lenguaje claro del 

DAFP, en el caso de las entidades públicas, disponible en: 

https://www.portaltributariodecolombia.com/wp-

content/uploads/2015/07/portaltributariodecolombia_guia-de-lenguaje-claro-para-

servidores-publicos.pdf  

i. Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplen con los criterios de 

accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 para ser consultados 

fácilmente por cualquier persona. 

 

 

 

Marco Alexander Morales Rueda 
Coordinador grupo de sistemas 
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